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ESQUEMAS ASOCIATIVOS

Subdirección de Ordenamiento y Desarrollo Territorial

Villavicencio - Julio 31 de 2014



1975 1985 1991
……20
AÑOS…..

2011- 2012 2013 - 2014

Ley 1
Por la cual se 
reglamenta el 
inciso 3° del 
art 198 de la 

C.P “ Sobre las 
asociaciones 

de municipios

Ley 76
Mediante la 

cual se 
establecieron 
los CORPES

Constitución 
Política.

Titulo XI “ De la 
organización 
territorial”

Ley 1450: PND 
*Contrato Plan
*Promoción esquemas de desarrollo
local

Ley 1454: LOOT
Por la cual se dictan normas
orgánicas sobre ordenamiento
territorial y se modifican otras
disposiciones

Ley 1530: SGR
Promoción articulación Nación –
Territorio (OCAD)

20 
iniciativas 

de 
proyectos 

de ley

Plan estratégico para el 
impulso y la promoción 

de asociatividad
territorial y la 

integración regional 
DNP - DDTS

Ley 1551:
Por la cual se dictan normas para 
modernizar la organización y el 

funcionamiento de los municipios.



Entidades Territoriales:
Indígenas, Provincias, Regiones

Áreas Metropolitanas

Región Administrativa y de 
planificación

Provincias Administrativas y de 
planeación

CP 1991 – Art 286

CP 1991 Art. 306 – Ley 128/ 1994 - Ley 1454/2011 Art. 15

CP 1991 Art. 306 –Ley 1454/2011 Art. 30

Ley 1454/2011 Art. 16

Región de Planificación y Gestión

Asociación de departamentos

Asociación de distritos

Asociación de municipios

Asociación de Áreas 
metropolitanas

Ley 1454/2011 Art. 19

Ley 1454/2011 Art. 12

Ley 1454/2011 Art. 13

Ley 1454/2011 Art. 14

Ley 1454/2011 Art. 15

Menos flexibles Más flexibles

Menos 
vinculantes

Más 
vinculantes

Fuente: Documento Proyecto de constitución del Área Metropolitana Bogotá – Soacha, febrero de 2013, 
Alcaldía Mayor de Bogotá y  Alcaldía de Soacha



Organizar 
conjuntamente la 

prestación de 
servicios públicos

Ejecutar obras de 
ámbito regional

Cumplir funciones 
administrativas 

propias

Esquemas asociativos de integración territorial conformados por dos o más Áreas 
metropolitanas de un mismo departamento o de varios departamentos



Promover el 
desarrollo económico 
de sus territorios y el 
mejoramiento social 

de sus habitantes

Promover el 
desarrollo regional, la 

inversión y la 
competitividad

Entidades conformadas por dos o más departamentos contiguos, así como por 
asociaciones de departamentos (contiguos), con personería jurídica autonomía financiera y 

patrimonio propio, con principios de gradualidad, flexibilidad y responsabilidad fiscal



Organizar 
conjuntamente 
la prestación de 

servicios 
públicos

Ejecutar obras 
de ámbito 
regional

Ejecutar 
proyectos de 

desarrollo 
integral

Realizar la 
gestión 

ambiental

Esquema asociativo territorial integrado por dos o más municipios geográficamente 
contiguos de un mismo departamento 



Actuar como bancos de 
proyectos de inversión 

estratégicos de impacto 
regional durante el 

tiempo de desarrollo y 
ejecución de los mismos

Planear y ejecutar la 
designación de los 

recursos del Fondo de 
Desarrollo Regional

Instancias de asociación de entidades territoriales que permitan promover y aplicar de 

territoriales por la Constitución y la Ley

Instancias de asociación de entidades territoriales que permitan promover y aplicar de 
manera armónica y sostenible los principios de complementariedad, concurrencia y 

subsidiariedad en el desarrollo y ejecución de las competencias asignadas a las entidades 
territoriales por la Constitución y la Ley



Organizar 
conjuntamente 
la prestación de 

servicios 
públicos

Ejecutar obras 
públicas de 

ámbito regional

Cumplir 
funciones 

administrativas 
propias

Esquemas asociativos territoriales conformados por dos o más departamentos con un 
propósito común de desarrollo, asociados administrativamente y políticamente, con un 

marco de acción que integre los planes de desarrollo bajo un modelo conjunto de 
planificación integral.



Organizar 
conjuntamente la 

prestación de 
servicios públicos

Ejecutar obras 
públicas de interés 

común

Esquemas asociativos territoriales que se conforman por dos o más Distritos Especiales 
asociados política y administrativamente entorno a un modelo de desarrollo y 

planificación integral conjunto.



Organizar 
conjuntamente la 

prestación de 
servicios públicos

Ejecutar obras de 
ámbito regional

Cumplir funciones 
administrativas 

propias

Ejercer competencias 
en un modelo de 

planificación integral 
conjunto

Promover el 
desarrollo integral 

del territorio

Asociación voluntaria de dos o más municipios conformada con un propósito común de 
desarrollo previamente identificado por los integrantes



Establecer de acuerdo a las 
normas sobre ordenamiento 

territorial, las directrices y 
orientaciones específicas para el 
ordenamiento del territorio de 
los municipios que la integran, 

con el fin de promover y facilitar 
la armonización de los POT

Ejecutar obras de 
infraestructura vial y 

desarrollar proyectos de 
interés social del área 

metropolitana

Racionalizar la prestación de 
servicios públicos a cargo de 

los municipios que la 
integraron, y si es del caso, 

prestar en común algunos de 
ellos

Programar y coordinar el 
desarrollo armónico, integrado 
y sustentable de los municipios 

que la conforman

Entidades administrativas de derecho público , formadas por dos o más municipios integrados 
alrededor de in municipio núcleo, vinculados entre sí por dinámicas e interrelaciones 
territoriales, ambientales, sociales, económicas, sociales, demográficas, culturales y 

tecnológicas. Pueden ser municipios de un mismo departamento o de varios departamentos.





1. Lanzamiento y 
socialización

8 de septiembre 2013

1. Lanzamiento y 
socialización

8 de septiembre 2013

2. Recepción de iniciativas

7 de octubre

(ampliada 18 de octubre)

2. Recepción de iniciativas

7 de octubre

(ampliada 18 de octubre)

3. Identificación y 
clasificación de las iniciativas 

de asociación

8 de noviembre 2013

3. Identificación y 
clasificación de las iniciativas 

de asociación

8 de noviembre 2013

4. Definición Acompañamiento 
diferenciado de acuerdo a la 

clasificación por fases del 
proceso

Diciembre de 2013

4. Definición Acompañamiento 
diferenciado de acuerdo a la 

clasificación por fases del 
proceso

Diciembre de 2013

5. Inicio plan estratégico 
para el impulso y la 

promoción de la 
asociatividad y la 

integración regional
2014







5

9

3

12

9

8

46



1. Enfoque Territorial y desarrollo regional
2. Generación de Identidad Territorial
3. Construcción de Capital Social
4. Mejora en la Gobernanza Territorial
5. Aprovechamiento de Capitales Territoriales
6. Promoción de Innovación
7. Eficiencia y eficacia recursos y economías de escala



OPORTUNIDADES

1. FRENTE AL 
DESARROLLO

3. FRENTE A 
LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES

2. FRENTE AL 
PROCESO



• Permite aprovechar las potencialidades y/o solucionar
problemas de manera conjunta sin perder autonomía.

• Se articulan objetivos, programas, proyectos y acciones
alrededor de una visión compartida.

• Fortalece la institucionalidad, la gobernabilidad y la
capacidad de negociación con otros actores claves del
desarrollo.

• Genera sinergias y alianzas para una mayor eficiencia y
eficacia en la provisión de bienes y servicios.

• Genera cohesión social.

• Consolida la identidad regional.



• Aportar insumos para el próximo PND

• Construir país desde las regiones.

• Desarrollar las figuras de la LOOT y reglamentarla.

• Ser parte de un proceso innovador de reconocimiento 
y reinvención de la asociatividad.

• Aprovechar instrumentos como nuevo régimen de 
regalías.



• Procurar el desarrollo integral de sus territorios.
• Prestar conjuntamente servicios públicos.
• Ejecutar obras de interés común con un impacto regional.
• Cumplir funciones de planificación.
• Cumplir funciones administrativas propias o asignadas a la 

entidad territorial por el nivel nacional.
• Optimización de recursos (técnicos, humanos y 

financieros), lo que produce eficiencia en el gasto público 
y generación de economías de escala.

• Visibiliza cada entidad territorial integrante de la iniciativa.



• Construyendo las Bases
• Aprestamiento (Dos Meses)11

• Pensando el Futuro
• Visión Estratégica (tres Meses)22

• Transformando la Subregión
• La Estrategia de Gestión (abierto…)33



Alta 

Dirección

Grupo 
Coordinador y 

técnico

Grupo de referencia

Ciudadanía



Objetivo: Generar las condiciones políticas,
sociales , culturales, técnicas y financieras
para adelantar el proceso de conformación
de la iniciativa.

Metas:

1. Voluntad Política: ACUERDO
VOLUNTADES

2. Condiciones Socioeconómicas:
JUSTIFICACION, PERFIL

3. Condiciones Técnico-Financieras :
AGENDA, RECURSOS Y GRUPOS

4. Productos: SOCIOGRAMA, RIESGOS,
PARTICIPACION, FORMACION



Objetivo: Formular una VISION
COMPARTIDA DE DESARROLLO TERRITORIAL
que oriente los procesos de planeación y
gestión de los actores del territorio

Metas:

Identidad Territorial: RECONOCIMIENTO
SUBREGION

Inclusión: PARTICIPACION-REDES

Desarrollo Local: POTENCIALIDADES Y
CAPACIDADES

Resultado: VISION PROSPECTIVA MODELO
TERRITORIAL, APUESTAS ESTRATEGICAS



Visiones

Nacional
Orientación Instrumentos y Recursos
Articulación con Territorios
Cierre de brechas
Asociatividad

Departamental

Municipal

Orientación Inversión
Articulación con Territorios
Ordenamiento Territorial

Orientación Inversión PD
C. Regional POTs
Impacto Inversiones
Capital Social



VISION

PROSPECTIVA 
TERRITORIAL

Identidad territorial

Sueños compartidos

Propósitos comunes

Convergencia de apuestas 
regionales

Marca territorial

Gobernanza



Objetivo: Formular e implementar los
programas, proyectos e instrumentos
necesarios para la transformación del
territorio de acuerdo con los resultados de
la visión

Metas:

Institucional: FIGURA ASOCIATIVA – INSTANCIA
EJECUTORA - FORMALIZACION

Articulación: AGENDA TERRITORIAL

Financiación: AGENDA FINANCIAMIENTO

Instrumentos: AGENDA INSTRUMENTAL

Participación: INSTANCIAS, PROCESOS,
COMUNICACION



Tel. (+57 1) 3815000
Calle 26  13-19 Piso 16
Bogotá - Colombia

Jose Oswaldo Espinosa
jespinosa@dnp.gov.co

www.dnp.gov.co


